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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA DEL PROYECTO DENOMINADO 
"CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO DE ACCESO Y MACROPERA DE LOS POZOS SANTA ANITA 289 Y SANTA 
ANITA 290", CON UNA SUPERFICIE DE 2.1 HECTÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAMARGO EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

l. INTRODUCCIÓN 

La vegetación de matorral, ocupa alrededor del 40% del país con una amplia distribución, existe una gran 
cantidad de matorrales con diversa composición y estructura entre ellos se encuentran el Matorra l Espinoso 
Tamaulipeco (MET) que ocupa alrededor de 9.98% de la superficie del país. En los matorrales hay una gran 
variedad de especies, por lo regular hay dos o tres que dominan y en algunos casos un g rupo; abundan 
familias y géneros muy adaptados a la sequía, sin embargo, el pastoreo descontrolado junto con los 
desmontes para agricultura y ganadería y otras actividades antropogénicas han ocasionado la pérdida de la 
vegetación. 

Por lc:i anterior al realizar actividades en este tipo de ecosistemas es fundamental proteger y conservar las 
especies de flora silvestre presentes; una de las actividades para garantizar la conservación e integridad de los 
ecosistemas es el rescate y reubicación de especies de flora que se encuentren en alguna categoría de riesgo 
según la NOM-059-SEMARNAT-2010, especies de lento crecimiento y especies de importancia ecológica que 
puedan verse afectados por los proyectos o actividades a realiza r. 

En este sentido se elabora el presente Programa de rescate y reubicación de Flo ra Silvestre, en el cual se 
incluyen las especies que se verán afectadas con el proyecto "Construcción del camino de acceso y macropera 
de los pozos Santa Anita 289 y Santa Anita 290", en este se describen las acciones y medidas que se aplicarán 
para la protección y conservación de las especies de f lora silvestre que pudieran resultar afectadas. 

La construcción y operación de este tipo de proyectos tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre 
los recursos naturales presentes en los sitios generando una afectación a la vegetación . Ante ello es necesario 
efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambienta les ocasionados por el desmonte 
y despalme de los sitios constructivos, además de la restauración de las áreas afectadas. 

Es por esta razón necesario desarrollar e l presente programa, en el cual se contemplarán todas las especies r 
que sean susceptibles de sufrir mayor impacto, de igual forma dentro de dicho programa se consideran 
aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas, con el objeto de asegurar un mayor porcentaje 
de éxito de supervivencia. 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de las medidas de rescate, 
reubicación y reforestación de la flora silvestre que se verán afectados durante las etapas de preparación del 
sitio, construcción y finalización del proyecto; principa lmente está enfocado a aquellas especies que se 
encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo en comparación con los individuos 
reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies que presenten algún va lor ecológico, 
cultura l o de otro tipo. 
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Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable es la 
flora, por esa razón, el artículo 93° párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de junio de 2018, y el artículo 123º Bis del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación para el REGULADO de ejecutar un 
programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

Para que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el vivero de 
p,rocedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, el diseño de 
establecimiento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de campo, la 
protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. El rescate y 
reforestación se presenta como parte de las medidas de mitigación del proyecto para atenuar y/o compensar 
la disminución de la cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere necesariamente para la ejecución 
del proyecto. 

Con la reforestación se ptetende asistir a los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación 
natural mediante la selección de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectado por el cambio de 
uso del suelo de terrenos forestales, para así promover los servicios ambientales que desarrolla este tipo de 
vegetación. La reforestación es una medida para atenuar el impacto de modificación del paisaje que .se 
desprende de la remoción de la vegetación nativa dentro de las áreas de afectación temporal y permanente 
del proyecto. 

Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del área de CUSTF 
y que se relaciona con el sistema ambiental regional. 

11. OBJETIVOS 

a. General 

Establecer las medidas que s.e implementarán para el rescate, reubicación y reforestación de las especies de 
flora silvestre de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales, con la finalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre en el área, se 
plantearán estrategias para favorecer la reubicación y reforestación de especies de importancia ecológica, 
endém icas, que son de difícil regeneración o que contribuyen a la conservación de suelos e identificadas en 
las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

b. Específicos 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la flora presente en el área del 
proyecto, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate y 
reubicación de los individuos. 

• Realiza r recorridos prospectivos de las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y despalme, 
localizando las especies que serán rescatadas y reubicadas. 
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• Realizar acciones para el rescate, reubicación y reforestación de flora , que incluya aquellas especies 
que por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser rescatadas y trasplantadas, 
independientemente de estar listadas o no, en la NOM-059-SEMARNAT-2010, como serían aquellas 
especies de difícil regeneración y/o lento crecimiento. 

• Realizar acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 80% del total 
de los individuos, considerando un período de seguimiento de al menos 5 años. 

• Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del proyecto, 
mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación, reforestación, propagación, 
entre otras. 

• Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida en la zona 
del proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 

• Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido, para su 
reubicación. 

• Utilizar los m étodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de especies de flora 
silvestre. 

• Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en condiciones sanas, que permitan 
perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el p royecto. 

• Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al traslado y reubicación . 

• Seleccionar sitios de reubicación que reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas donde 
fueron rescatados los individuos. 

• Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección y vigilancia. 

• Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación. 

• Dar mantenimiento a los ejemplares de flora reubicados a fin de asegurar la sobrevivencia y 
establecimiento de estos. 

• Realizar monitoreos en las áreas de reubicación y reforestación, y evaluar su sobrevivencia, incluir los _j} 
resultados en los reportes que se entregan a·nte esta autoridad. / 

• Proteger las distintas áreas donde se realizará la ejecución del proyecto, con vegetación para 
disminuir los grados de erosión . 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia biológica, ecológica y 
económica de las especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto. 
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111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES 
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Al reubicarse las especies de f lora silvestre identificadas en el proyecto, se busca no afectar la dinámica de 
ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hidrológico). El sitio donde se ejecutará el trasplante estará 
ubicado en la zona próxima del proyecto, con el objetivo de que los especímenes se adapten rápidamente. 

Los criterios considerados para el rescate y reubicación de especies son el estatus de riesgo de acuerdo a la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, su importancia ecológica, especies de lento crecimiento, las características que 
las hacen susceptibles de rescate y su respuesta a la reubicación. · 

Se rescatarán ejemplares de las especies que satisfagan dichos criterios y en una cantidad que permita 
compensar natura lmente la mortalidad, a fin de asegura r como mínimo el 80% de sobrevivencia al año de 
haber sido rescatadas y reubicadas. La cuantificación de ejemplares a rescatar conserva la estructura de la 
comunidad forestal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la 
remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, 
como resultado de ambos, variar su Índice de Va lor de Importancia {IV!}. 

Se em plearán las técnicas, recursos humanos y materiales e insumos necesarios, que se detallen en la 
metodolog ía de este programa. 

La cuantificación de ejempla res a rescatar conserva la estructura de la comunidad forestal encontrada en el 
CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas 
especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, como resultado de ambos, variar su 
IVI. 

Especies propuestas para rescate y reubicación de flora 

Especie Nombre común No.lnd. Representatlvldad 
Estimados 1%1 

Cylindropuntia Jeptocau/is*• Tasajillo 158 29.2 
Echinocereus poselgeri* Cola de rata 26 4 .8 

Mammi/la ria heyderi* Biznaga chi litos 26 4 .8 

Opuntia engelmann ii** Nopal 315 58.1 

Yucca trecu/eana* Pal ma pita 17 3.1 
Individuos a reubicar en cepa común 490 ... 

Total 542 100.0 

La reforestación se realizará en una superficie de 3 hectáreas que corresponden a la superficie de uso 
temporal. 

Especies propuestas para la reforestación 
Especie Nombre común No. lnd. Necesarios Representatlvldad (%) 

Acacia schaffneri Huizache chino 155 
Cercidium macrum Palo verde 100 
Prosopis glandulosa Mezqu ite 280 
Leucophy/lum frutescens Cenizo 60 
Ziziphus obtusifolia Clepe 40 

Total 635 
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IV . METAS Y A LCANCES 

Para el rescate y reubicación 
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Dirección General de Gestión, Exploración y Extracción 
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Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020 

Las metas deberán de estar en función de la disponibilidad de especies, se recomienda realizarlo por tipo de 
vegetación por afectar y estrato. 

• Poner en operación un programa de rescate y reubicación de flora que considere las especies 
susceptib les de ser rescatadas, a part ir del conjunto de especies que conforman la vegetación natural 
del área sujeta a cambio de uso del suelo. 

• Reubica r a las especies Yucca trecu/eana, Cylindropuntia /eptocaulis, Acacia schaffneri y Forestiera 
angustifolia. 

• Garantizar el 80% de sobrevivencía de las especies a rescatar (Yucca treculeana, Cylindropuntia 
leptocau/is, Acacia schaffneri y Forestiera angustifolia). 

• Conservar la estructura de la comunidad forestal encontrada en el CUSTF al trasladar los organismos 
en el área designada para su reubicación. 

• At enuar la pérdida de individuos que alteren la abundancia en la MHF. 

• Las cantidades de organismos a rescatar son estimadas, en función de los registros de las especies 
durante los trabajos de campo, por lo que los resultados definitivos se obtendrán al término de las 
actividades de rescate. 

Se reubicarán 542 ejemplares, sin embargo, existe la probabi lidad de aumentar el número de ejemplares a 
rescatar, cua l deberá reportar en los informes de cumplimiento. 
El presente programa contempla las actividades de trasplante/reubicación y reforestación en sitios para la 
revegetación de las especies de valor ecológico que se verán afectadas con el cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales. 

Las especies seña ladas son aquellas que principalmente fueron observadas y contabilizadas en los muestreos 
realizados en el área de ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, y/o son consideradas de 
importancia biológica para su rescate, protección y conservación. 

Para la reforestación 

Para f ines de reforestación , las especies más adecuadas son aquel las nativas que tienen las posibilidades de 
cubrir en el menor tiempo posible las áreas desprovistas de vegetación. La cuantificación de ejemplares a 
reforestar conserva la est ructu ra de la comunidad vegetal encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la 
dism inución de la diversidad por la remoción de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de 
individuos que alteran la abundancia y, como resultado de ambos, variar su IVI . 

Se obtuvo una densidad de 635 plantas en 3 hectáreas, lo cual se considera adecuada para la zona propuesta 
considerando que, adicionalmente a los individuos establecidos, en las áreas sujetas a la reforestación se 

Página 5 de 18 

Bolllevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210. Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 



MEDIO AMBIENTE 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión, Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/UGI/DGGEERC/1690/2020 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020 

tendrá en el corto plazo el nacimiento de especies arbustivas y herbáceas de manera natural, lo que permitirá 
alcanzar la estructura y composición que de manera natural presenta el matorral espinoso tamaulipeco. 

Es importante señalar que algunas de las p lantas ¡:,ara las actividades de reforestación serán producidas en 
vivero. 

V. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 

Método y técnicas para el rescate y reubicación 

El término rescate de vegetación nativa se refiere al procedi miento que implica rescatar y reubicar individuos 
típicos de un ecosistema determinado, el cual será afectado por diversas actividades humanas y así mitigar 
su impacto en la flora que se desarrolla en el sitio. 

a) Identificación (marcaje) 

La primera actividad a realizar para el rescate de las especies es la eva luación del área a interveni r y la 
identificación de los ejemplares que será n extraídos. Este proceso consiste en la marcación del individuo a 
rescatar, el levantamient o de la información, georreferenciando su ubicación (coordenadas UTM, Datum 
WGS-84) y el reg istro de la especie, considerando todas las características importantes en el momento de su 
extracción y/o manejo. 

Los individuos de las especies consideradas que sean identificados en campo serán señalados con un listón 
de color llamativo o con una estaca de color sobresa li ente. Esto con el fin, por un lado, de que el persona l 
participante los ubique inmediatamente, y por otro lado, para que no sean dañados o derribados por los 
trabajadores en la construcción. 

b) Extracción y rescate 

En esta etapa del procedimiento, dependiendo de las ca racteríst icas, tamaño del individuo y del tipo de 
especie a rescatar, es posible establecer uno o dos tipos de extracción, las que pueden diferenciarse 
dependiendo de si se trata de especies de rescate de ejemplares completos y especies para propagación 
vegetativa. 

Es importa nte mencionar que al momento de realizar la extracción se debe colocar una marca de pintu ra en 
una de las espinas (hojas) que apuntan al sur, a fin de conocer la orientación orig inal de la planta. Esto es muy 
importante ya que, por su posición, los d iferentes lados de las plantas se exponen de manera distinta a los 
rayos del sol; si esta posición no se mantiene, se pueden exhibir al sol directo partes de la planta que estaban 
acostumbrados a recibir poca luz, lo que puede llegar a causar quemaduras sola res e incluso la muerte de la f 
planta, ya sea directamente o como consecuencia de infecciones por ataques de hongos o bacterias en las 
zonas quemadas. 

El método utilizado para la extracción com p leta y rescate de los individuos se realizará mediante el siguiente 
p rocedimiento: 
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• Se usarán palas rectas para el banqueo de los individuos a reubicar. El banqueo consiste en hacer una 
za nja alrededor del individuo a rescatar con el fin de formar una bola o cepellón donde quedarán 
confinadas las raíces que va a llevar el individuo a su nuevo sitio. Depende de la especie, su tamaño y 
el tipo de suelo. El diámetro de la bola se recomienda sea del tamaño del diámetro de copa del 
individuo a rescatar. La profundidad depende de la extensión de las raíces laterales; en general para 
algunas especies, se recomienda de 0 .15 a 0.30 metros (Rivas, 2001). sin embargo, también se puede 
considerar la altura del individuo. 

• Los lados del cepellón tendrán un declive, razón por lo que la parte superior será mayor que la inferior 
(base); por ejemplo, si la parte superior tiene 0 .20 m la inferior puede tener 0.10 m . Así también se 
efectuará la poda de raíces, utilizando el criterio de poda de la parte aérea. El cepellón quedará 
vert icalmente en un pedestal del m ismo suelo. 

• Una vez que se haya hecho la excavación alrededor de la planta, se deberá tomar con mucho cuidado 
la planta para extraerla; se aconseja el uso de guantes de carnaza o en su defecto de jardinería. 

• La carga y desca rga debe ser cuidadosa para no da1'\ar al indÍviduo. DL.1rante el traslado se debe evitar 
heridas en el tallo, quebradura de ramas y rompimiento de raíces 

Especies para extracción completa del eiemplar 

En el caso de las especies de este tipo (Yucca treculeana), y dado que se trata de individuos de tamaño 
pequeño o mediano y que no se pueden recolectar partes vegetativas de ello, es posible extraerlos en forma 
completa, siempre procurando remover todas las raíces de la planta para así evitar cualquier tipo de daño a 
los ejemplares, a la vez de asegurar su desprendimiento. 

En este caso, los individuos deben ser rep lantados dentro del menor tiempo posible, generalmente dentro de 
una o dos horas de haber sido extraído el ejemplar. 
Especies para reco lección de partes vegetativas 

Corresponde a aquel los ejemplares del género Cyli ndropuntia, las cuales presentan un crecimiento en forma 
arbustiva con alturas variab les. En este caso, el ejemplar a intervenir se extraerán esquejes o partes vegetativas 
del mismo, teniendo cu idado de escoger las partes más vigorosas del individuo para la propagación en vivero. 

Traslado 

El traslado de las plantas al sitio de reubicación se realizará en camioneta. Todas las personas involucradas en 
esta actividad deberán tener especial cu idado para evitar el ma ltrato de las p lantas y asegurar la supervivencia 1 
de las mismas. De ser necesario las plantas deben protegerse envolviendo su copa con malla media y los tallos 
también deben envolverse con cartón o malla para evitar heridas. 

Preparación del suelo para su plantación 

Una vez que se identifique el lugar donde se reubicará cada organismo, considerando que los sitios estarán 
alejados del área del proyecto a una d istancia m ínima propuesta de 100 metros. Se preparará el suelo donde 
se va a plantar el ejemplar, tomándose en cuenta para ello el/los tipos(s) de vegetación en los cuales se hayan 
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encontrado. De ,manera ideal, se dará preferencia a zonas aledañas al derecho de vía que presenten 
condiciones naturales similares a las c;lel sitio de extracción y que presenten un aceptable grado de 
conservación que permita la sobrevivencia de los ejemplares. Esta actividad se iniciará un día o dos antes de 
comenzar el proceso de rescate. Para la preparación del suelo, y previo al trasplante de cada planta, se deberá 
uti lizar el siguiente proced imiento: 

• Se realizará la apertura de la cepa con la ayuda de una pala, el tamaño de la cepa deberá ser mayor 
que el tamaño del cepellón, al menos el doble del diámetro y un 50 % más de hondo siguiendo las 
medidas de 1.0 m X 1.0 m X 0.6 m (con 0.30m de profundidad de captación); con una separación de 10 
metros entre surcos y Sm entre plantas. 

• Se abre más el diámetro para remover el suelo y mejorar su estructura y se profundiza menos porque 
más del 80 % del sistema radicular es horizontal, casi superficial. 

• La tierra que se extraerá en la apertura de la cepa se ámontonará a un lado de esta para permitir el 
oreado de la misma. 

• Es muy importante mantener la orientación original de la especie, con base en la espina u hoja 
marcada, a fin de evitar quemaduras solares que puedan menguar su capacidad de supervivencia. 

Para realizar un trasplante exitoso y aumentar la tasa de supervivencia de las plantas rescatadas, se utilizará 
el siguiente procedimiento: 

• Cada individuo a trasplantar deberá tomarse con cuidado y de preferencia se utilizarán guantes de 
carnazc1 para su manejo. 

• El individuo se colocará en la cepa buscando que tenga la misma orientación de su sitio de origen. 

• Posteriormente se llehará de suelo la cepa (dejando una profundidad de captación de agua y 
retención de suelo de 0.30 m de profundidad). apisonando ligeramente al m ismo tiempo, se formará 
un pequeño cajete temporal de 0.30 m de profundidad. 

• Como recomendación general , durante el trasplante, se deberá evitar el plantarlos a distancias muy 
cortas entre ellos. 

• Finalmente, se realizará el levantamiento de la ubicación geográfica en cada ejemplar (de la misma 
forma que en el proceso de ext racción), registrando las coordenadas UTM en cada lugar de trasplante. 

Mat erial y equipo 

Para la extracción, traslado, trasplante y demás actividades relacionadas al rescate de las especies de flora j 
consideradas se emplearán los siguient es materiales y equipos: / 

• Cartografía topográfica (Ese l:50000) 

• Formatos de registro 
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• Palas rectas 

• Zapapicos 

• Cinta plástica de color (Flagin) 

• Tijeras de poda aérea 

• Guantes de carnaza 

• Cámara fotográfica (i ncluye consumibles) 

• Camioneta tipo Pick Up (4x4) 

• Botiquín de primeros auxilios 

• Agua 

• Barra 

• Tutores 

• Carretilla 

• Machetes 

• Sistema de Posicionamiento Global (GPS) 

Método y técnicas de plantación para la reforestación 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión, Exploración y Extracción 

de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/UGI/DGG EERC/1 690/2020 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2020 

El diseño de la densidad de la plantación será a través del denominado "marco real", para el caso del proyecto, 
la plantación se reali zará con una cepa modificada de l.Omxl.Omx0.6m con una profundidad de captación de 
030 .m . 

E!:.~R-ª.r.:.ación del terreno 12a r_a la reforestación 
El éxito de la reforestación dependerá en gran medida de la preparación del terreno, por lo cual es necesario 
detectar con precisión cuales son las características negativas que más afectarían la restauración. A 
continuación , se presentan las principales limitantes y características adversas de dichos terrenos y la forma 
de revertirlas. 

Métod.os de R@P~ión del t erreno 

La práctica más común en la preparación del terreno consiste en interveni r sólo el sitio específico en donde 
se trasplantará o sembrará la planta. Los métodos empleados se dividen en individuales y co lectivos, sin 
embargo, en este caso se utilizará el método de cepa común. 

Plantación 

El m étodo de p lantación será manual. Para el caso de las especies de vivero se trasplantará extrayéndolo del 
contenedor en la que se encuentre, para su mej or manejo. 

La p lantación de las especies obtenidas de vivero consiste en la introducción de la planta en el suelo, por parte 
del plantador, con la ayuda de una herramienta que permita abrir un hoyo sobre un terreno preparado 
previamente. Así mismo, se cuidarán los deta ll es que a continuación se puntualizan. 
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Se tendrá 1special cuidado con las raíces, al extraer el cepellón del envase y al instalar éste en el hoyo, 
y si existe problemas de enroscamiento se deberá efectuar la práctica de poda, cortando la parte 
afectada. 

Se colocara la planta en el hoyo o cepa lo más vertical posible . 

Habrá de )tuar el cuello de la planta a ras del suelo sin enterrarlo, dejando 30 cm de profundidad para 
la captació de agua y retención de suelos. 

Después d la colocación de la planta, se apisonará suavemente la tierra alrededor de ésta para evitar 
la presenci de bolsas de aire en las cuales no se desarrolla la raíz. 

Época de lantación. De acuerdo al climograma del área los meses con más precipitación son j ulio, 
agosto y s~ptiembre; de tal manera que la plantación se deberá hacer en la última semana del mes de 
junio, con I fin de aprovechar al máximo la humedad. 

El diseiio de plan ación que se utilizará es el denominado "marco real", este diseño es utilizado principalmente 
en terrenos con P,oca pendiente, con el objetivo de aumentar la captación de agua y retención de suelos, para 
disminuir los efe 

1
tos sobre la erosión del suelo y por consecuencia promover el aprovechamiento de la misma 

por las plantas. 

Utilizando este d1

1

seño de plantación, para el tipo de vegetación a restaurar de matorral espinoso tamaulipeco, 
se considera la distribución de 808 plantas en 2.0 hectáreas en una densidad de 404 plantas por hectárea, 
distribuidas de 19 siguiente manera: 152 plantas/ha en cepa común, las cuales t endrán una separación de 10 
m entre líneas d~ cepa y 5 m entre plantas; 28 plantas por bordo con un total de 252 plantas/ ha con una 
separación de 3.$ m ; de esta manera se busca conservar la est ructura del ecosistema original , así como la 
supervivencia del los ejemplares. 

Traslado de lán ,ulas al lu ar de la reforestación 

Este es un aspee o que debe ser muy bien cuidado para evitar el maltrato· de las plantas con las que se va a 
reforestar. Se ha comprobado que un traslado inadecuado puede mermar fuertemente la sobrevivencia de 
las plantas en lt reforestación. Existen varias formas de llevar las plantas al sitio de la p lantación, estos 
dependen de la ~cfraestructura con que se cuente, del medio en que hayan crec ido las plantas y de lo alejado 
y accesible que ¡ sté el sitio. 

A continuación, se hacen recomendaciones para poder desempeñar esta actividad con seguridad: 

a) Traslado de lántu las con envase de plástico: 

Cuando las plan as que se van a acarrear se contienen en un reci piente de plástico, existen varias opciones, 
dependiendo de transporte. Si se hace con camión, se deben cuidar los siguientes aspectos: 

_Q 
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• Al acomodar las plantas en el cam,on, se dehlerá cuidar que los envases sean de las mismas 
dimensiones, con la finalidad de consegui r un arreglo homogéneo, que permita estibar varias capas. 

• Procurar que con el movimiento del vehículo las plantas no se muevan, por ello es necesario ajusta r 
la carga a las dimensiones de la caja del camión, sin apretar los envases. 

• No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre todo sí el tiempo de traslado es largo 
y las plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas. 

• Para estibar se van traspaleando los envases de manera que las bolsas de arriba no aplasten a la p lanta 
de abajo. Cuidando además que el tallo y hojas de las que quedan abajo no sufran dobleces o 
quebraduras. 

b) Transporte de plantas a raíz desnuda 

Requiere de menor esfuerzo, ya que la planta se traslada sin cepellón. Sin embargo, se debe de tener mucho 
cuidado, ya que las plantas que se acarrean de esta forma son más susceptibles de sufrir daños en la raíz 
(desecación y/o rompimiento) . Para evitar la desecación es conveniente exponerla el menor tiempo posible a 
los efectos del aire y el sol. Una práctica recomendable es mantener en un medio húmedo las plantas hasta 
su trasplante, esto se logra de varías maneras: 

• Llevando las plantas en un recipiente que contenga un sustrato húmedo en el que se introduzcan las 
raíces de las plantas. 

• Aplicándoles un gel en las raíces al sacar las plantas de las camas de crecimiento; este procedimiento 
es efectivo, pero excesivamente caro. 

Cuidados posteriores al trasplante 

Es muy común pensar que la reforestación termina al momento del trasplante. No obstante, se le deben de 
seguir proporcionando cuidados a la plantación, hasta que esta se encuentre bien establecida y muestre un 
crecimiento dentro de lo esperado. 

A continuación, me,ncionamos los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación: 

a) Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por luz, agua y 
nutrientes. En muchos casos esta es la causa por la que las plantas presentan crecimientos deficientes. Sin 
emba rgo, no se debe ignorar las ventajas que el crecimiento de la vegetación nativa tiene para la recuperació11 
del terreno, por lo cual se recomienda sólo realizar el deshierbe alrededor de las plantas introducidas y dejar 
que en los demás sitios las malezas crezcan favoreciendo.la recuperación y protección del suelo. 

Esta actividad debe realizarse con continuidad. El número de deshierbes a realizar en el ar'ío depende de qué 
tan abundante sea el crecimiento de las malezas. En climas muy húmedos se hace necesario realizarlo cada 
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mes en la tempo ada de lluvias. Pero en climas secos, basta con un deshierbe al inicio de las lluvias y otro a 
mitad de la estacón. 

Los deshierbes ]ben dejarse de practicar hasta que el tamai'io de la planta sea suficiente para librar la 
competencia por luz. Una práctica que es muy recomendable y que, a mediano plazo, puede evitar seguir 
rea lizando los de . hierbes, es depositar la materia vegeta l producida en esta práctica en la base de la pla nta, 
con esto se fom nta una cubierta densa que impide el cr~cimíento de las malezas, además, proporciona 
nutrientes a la pl ! nta y capta humedad. O bien, sí el terreno es pedregoso conviene colocar en la base de la 
planta piedras que imposibiliten el crecimiento de las malezas. 

b) Control de ptga 

En muchas ocasí nes, a pesar de que en apariencia las plantas se encuentran en sitios con características 
adecuadas paras crecimiento, se presenta escaso crecí miento y un aspecto poco saludable de la plantación. 

Una de las causa~ que pueden motivar este comportamiento es la presencia de plagas. Si este es el caso, su 
control debe de i:iartir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta y de acuerdo a 
esto se debe prej 'c ríbír el tratamiento más adecuado. 

c) Falta de nut,.

1

ientes 

Otra causa que ruede afectar el crecimiento y aspecto saludable de la planta es la falta de elementos 
nutritivos en el sur lo. Lo más comCin es encontrarlo deficiente en nitrógeno y fósforo. La forma de diagnosticar 
el tipo de deficieJcía es por medio del aspecto de las plantas. Por ejemplo, si presenta amaríllamíento en las 
hojas (clorosis) esJsíntoma de deficiencia en nitrógeno. 

Muchas veces estas deficiencias se presentan tiempo después del trasplante, debido a que la planta ha 
tomado todos lo elementos nutritivos del suelo y no está habiendo un buen reciclamiento. Cuando esto 
ocurre, es neces río proporcionarle los elementos nutritivos necesarios para su crecimiento, por medio .de 
fertilizaciones pe íódicas. No se puede recomendar una dosis ni un producto en particular, ya que esto 
depende de las ondiciones particu lares de cada caso. Aunque por lo general se utilizan insumos que 
contengan nitró eno y fósforo. 

d) Poda 

Se recomienda ef el caso de que se p retenda equilibrar el desarrollo de la parte aérea (tallo, ramas y hojas) 
con el desarrollo de la raíz. Esta práctica además puede tener efectos benéficos en el crecimiento de las 
plantas. Se ha de,¡ ostrado que una poda efectuada adecuadamente, puede promover un desarrollo vigoroso 
de las ramas y el fF,llaje. La manera de efectuar la poda depende de los objetivos que se persigan, de ta l forma 
que, sí se quiere 91antas chaparras con buena producción de ramas y hojas, la poda debe de efectuarse en las 
ra mas que tengar un crecimiento más vertical. Si, por el contrarío, se quiere favorecer un crecimiento en el 
sent!d~ vertical yjcon fustes rectos, la poda se debe realizar en las ramas laterales que puedan deformar dicho . 
crec1m1ento. 

La época de realí ar la poda generalmente es en la etapa de descanso vegetativo de la planta, seleccionando 
. aquellas ramas q e interfieran en la forma de crecimiento deseado. No se debe exagerar la poda, además de 
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tener cuidado en dejar siempre ramas que garanticen la adecuada actividad fotosintética de la planta en la 
estación de crecimiento. Asir:nismo, no se recomienda podar cercano a la base del tronco principal de la 
p lanta, ya que esto puede repercutir negativamente en la sobrevivencia de la planta. Sobra decir que la poda 
se debe efectuar hasta que la planta ha crecido por lo menos 2 m y presenta una constitución básicamente 
leñosa. 

VI. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

Se implementará un albergue temporal o centro de acopio de tipo rústico en un sitio cercano al área de 
restauración. Este tendrá la función de coadyuvar al acopio, germinación, propagación, conservación y 
reforestación de las diferentes especies de interés de la superficie a afectar por la ejecución del proyecto. 

En él se realizarán acciones concretas y de fácil aplicación para el armado de un acopio rústico que apoye las 
acciones de reforestación y conservación, en superficies que el programa señale. 

Con la finalidad de conservar las plantas rescatadas y propagar especies que puedan ser utilizadas en la 
reforestación de los sitios dañados por la obra, se deberá instalar un vivero o acopio rústico provisional, bajo 
los siguientes elementos para su establecimiento: 

• Las dimensiones y ca racterísticas de éste deberán ser organizadas en función de los resultados del 
estudio de comunidades vegetales, que se reali za previamente al desmonte, con la intención de que 
esté listo para recibir los organismos vegetales rescatados y, seg Cm las dimensiones esperadas de las 
superficies a reforestar al concluir las obras. 

• Este deberá ser organizado, administrado y cuidado por un especialista (Ingeniero Forestal) . Su 
ubicación deberá considerar superficies previamente alteradas de preferencia, sitios planos y con 
acceso a agua y a v ías de accesos para el traslado de las plantas. 

• El albergue deberá estar instalado e iniciar su funcionamiento de manera previa a las actividades de 
la maquinaria, ya que previo a estas actividades se deberá realizar el rescate de plantas y material para 
su germinación y propagación en el acopio. 

• El albergue deberá ser construido con materiales fácilmente removibles una vez finalizado su uso, 
cuando se trate de viveros construidos ex-profeso. Este vivero deberá ser totalmente retirado del sitio 
al concluir su uso. 

• Se debe considerar el tamaño y características del vivero que aseguren la suficiente producción de 1 
p lantas que se requieren y por todo el tiempo que dure la ejecución de las obras. 

• Las instalaciones del vivero deben considerar el cercado del terreno, el suficiente suministro de agua 
todo el año, la adecuada distribución de las platas, la presencia de una zona de almacenamiento, de 
germinación y de siembra. 

• El albergue temporal debe de contar con un acceso para camionetas tipo pick up, área de carga y 
almacenamiento de materiales y equipos. La tierra para el embolsado proceda de algún banco 
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autorizad en la zona o que corresponda al producto del despalme de las obras, ya que no se autoriza 
la extracc¡ón de suelo de otros p redios. 

Se debe die considerar la inversión mínima del vivero pa ra su adecuado funcionamiento, sobre todo 
en equipf. y her~amienta para el ma ntenimiento de los organismos vegetales que se van a CO!ilservar. 
Además die personal fijo pa ra el desarrollo de las actividades del vivero, pa ra lo cual se dará preferencia 
a la contrbtación de persona l local. 

Se deber~ tener un almacén para fertilizantes, p laguicidas y sustrato para propagar p lantas, esto 
último p~ede resultar difícil por la baja cantidad de suelo orgánico existent e en este tipo de 
ecosiste a, por lo que el reaprovecham iento del desmonte procedente de sit ios con mayor depósito 
de cober ura vegetal puede ser importante. 

Se debe cons iderar asignar un vehículo pa ra transport ar tierra, insumos y plantas, así com o la 
perman~ncia de personas que deberán proporcionar el cuidado y manten imiento de v ivero a lo largo 
de los m ses. 

Así mismo se haqe constar que dicho lugar de acopio tendrá una superficie de 1,000 m 2. Las coordenadas del 
pol ígono del albergue temporal se presentan en la siguiente tab la: · 

d d d b. . , d 1 •• d Coor ena as eu 1cac1on e s1t10 eacop10 

TIPO DE COORDENADAS UTM wc;s 
OBRA 

SUPERFICIE VEGETACIÓN A 84ZONA14N 
(m2) 

RESTAURAR X V 

Cent ro de acopio 
M atorral Espinoso o albergue 1,000.0 0 

temporal de f lora 
Ta maulipeco 

V II. LOCALIZ CIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN 

El lugar para lle
1

var a cabo la reubicación y reforestación con especies nativas p roducto de la compra de 
plantas de vivero se determinó tomando en cuenta condiciones que propicien el establecimiento de éstas; 
considerando e~ este caso zonas cercanas al área del proyecto (a no más del km del área del proyecto), que 
presenten c ond 
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ciones naturales similares a las del sitio de afectación. 

Coordenadas del área de reubicación y reforestación de flora 

TIPO DE COORDENADAS UTM 
OBRA 

SUPERFICIE 
VEGETACIÓN A WGS84 ZONA 14N 

(ha) 
RESTAURAR X 1 V 

3.00 
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VIII . ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERV IVI ENCIA 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se recomienda 
realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas visitas se evaluará el 
vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se establezca un vivero temporal 
para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento de acuerdo con lo que se estipule en un 
programa de mant enimiento específico. 

El rescate y reubicación de especies deberá ejecutarse dentro de la preparación del sitio y construcción, 
contemplando una supervivencia del 80% de las densidades manejadas, presentando un informe final con la 
memoria constructiva y evidencia de la ejecución del programa. 

A continuación, se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la plantación. 

Deshierbe 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las p lantas introducidas y la maleza por luz, agua y 
nutrientes, por lo cual se recom ienda solo realizar el deshierbe alrededor de las plantas introducidas y dejar 
que en los demás sitios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y protección del suelo. 

Control de p lagas 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta y de acuerdo 
a esto se d e be prescribir el tratamiento más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

• Aislamiento. Consiste en delimitar con barreras físicas una o varias partes de la plantación con el fin 
de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendo el tráfico de personal y vehículos en 
esa área. 

• Eliminación de hospederos alternos. Se trata de la el iminación de plantas dentro del sembradío y sus 
alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

• Canales de d renaje. La construcción de canales de drenaje evita la anegación de las zonas bajas de la 
plantación, dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. 

• Si con las medidas preventivas la p laga no cesa se llevarán a cabo las siguientes medidas de contro l: 
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• Remeció i y destrucción manual. Cuando se encuentre la presencia de plagas que pupen en ramas, 
corteza o suelo, se llevará a cabo la remoción manual de las pupas y destruirlas en el sitio para cortar 

el ciclo dJ I insecto. 

• Tala de s lvamento. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la p lanta se llevará a 
cabo la e iminación total del arbolado en una o más áreas de la plantación con el fin de erradicar la 
plaga o l nfermedad en un área determinada, éstas se denominan focos de infección debido a su 
c~mdició . Los árboles derribados y el material secundario (ramas y ramillas) se deben de tratar en el 
Sitio. 

A licación de ins mas 

La forma de dia nosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por ejemplo, si se 
presenta amarill, nto en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en nitrógeno. 

Rie_ggs au xiliare~ ¡ . 

Es conveniente realiza r riegos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder la plantación. 

Reposición de inl viduos 

Se realizará al añJ siguiente del establecimiento de la plantación para la reposición de las plantas muertas, 
respetando la m zcla de las especies. 

IX. EVALUA IÓN DEL RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) 

El presente pro~rama contempla realizar una evaluación, monitoreo biológico y cuantitativo mediante 
indicadores amb¡entales para evaluar su éxito y asegurar al menos un ochenta por ciento de supervivencia 
de los organismof reforestados. De igua l fo rma se considera como indicador ambiental el estado fitosanitario 
de los organism¡ s introducidos, los cuales deben encontrarse en óptimas condiciones para asegurar su 
sobrevivencia . · 
El control cual ita ivo se conducirá semanalmente durante el periodo de implementación (primeros 180 días). 
El responsable ~mbienta l del proyecto revisará el área de trasplante para va lorar la salud general de 
trasplante, los n¡veles de competencia de la hierba y la presencia de signos de erosión. Asimismo, se 
documentarán 19: hallazgos y se tomarán las acciones correctivas donde sea necesario. Un informe de control 
breve cualitativó J e preparará cada seis meses el cual describirá el estatus actual y el progreso en el trasplante 
de las cactáceas z especies asociadas al matorral costero, y los esfuerzos de restauración del ecosistema. 

El control cuantitr tivo se realizará anualmente a partir del segundo año y continuará hasta el quinto año para 
valorar el desarro

1

11o de vegetación en las áreas de t rasplante. Mediante este control se evaluará como primer 
factor la sobreviv ncia de tal manera que siempre se mantenga arriba de 80%. 

Los resultados d mostrarán objetivamente si las áreas de reforestación mantienen la tendencia de desarrollar 
características si ilares del ecosistema. Se anotarán las especies encontradas (perennes, anuales) y se 
clasificará su alt ra (hierba, arbusto o árbol) en cada intervalo. Por lo menos cuatro áreas de muestreo se 
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establecerá n dentro del área de trasplante para determinar la cubierta de vegetación, la composición de la 
comunidad de plantas, la densidad de vegetación, y la diversidad de plantas en cada área. Se tomará una 
fotografía de cada punto final de la muestra cada vez que el sitio es evaluado para registrar el progreso de 
evolución. 

X. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 

El ca lendario de actividades abarca el tiempo de ej ecución que durará la construcción del proyecto, durante 
los primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las act ividades 
de mantenirniento, sin embargo, el mantenimiento de los individuos reubicados se prolongará hasta asegurar 
la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el cu al podría ser m ayor a un año, periodo estimado 
para asegurar la supervivencia de la reubicación, 

d . d Ca en ario e act1v1 a es para e programa . 'd d d e rescate y reu 1cac1on 
ACTIVIDADES MESES 

GENERALES Y PARTICULARES l 2 3 4 5 6 
PREPARACIÓN DEL SITIO 

FASE DE IDENTIFICACIÓN 

Est udio prospectivo 

Identificación y marcaje de las especies 

Selecc ión de los sit ios de t rasplante 

Preparación del área de reubicación 

CONSTRUCCIÓN 

FASE DE RESCATE Y CONSERVACIÓN 

Rescate y p rotección de cada indiv iduo 

Trasplante de las especies 

Aplicación de riego 

MANTENIMIENTO 

S EGUIMIENTO Y CON T R OL 

Riegos de auxilio C/2 meses 

Visitas de su pervisión 

Medición de la efectividad tot al 

PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 

Informes de seg uimiento. 

'd d Calendario de act1v1 a es para e programa d f e re orestac1on 

ACTIVIDADES Meses 

GENERALES 1 PARTICULARES l 2 3 4 s 
Actividades 
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1 
previas 

1 

-
Preparación del sitio 

1 
Construcción 

Actividades provisionales 

P,oi'°ma de 
Adquisición de planta 

Apertura de cepas 

Reforestación 
refo estación 

Reposición de planta 

Manten imiento 

Ind icadores de sobrevivencia 

XI. IN FORME :>E AVANCES Y RESULTADOS 

Se entre garán in ormes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo de manera intensiva durante 1 os 
, el tiem po que se tiene contemplado reali zar las actividades de desmont e/despalme. El prim 3 meses er 
se debe1 á entregar en los 6 meses posteriores al in icio de la remoción de la vegetación forestal , s informe in 
o; en ese mismo informe se contempla que ya se hayan finalizado las activ idades de cambio de u embarg so 
o, por le que presentará las actividades realizadas para este programa incl uyendo evidenci de suel as 

. ' ., . ' fotog ráficas, gra~cas, tablas, b1tacoras, coordenadas para respaldar la 1nformac1on y de mas 1nformac1on que 
se considere per i nente. · 

En los informes sr presentarán las act ividades rea lizadas, que incl ui rán evidencia fotográfica para respaldarlos 
y du rant e la con t rucción del proyecto, post erior al primer inform e semestra l, se entregarán inform es de 
seguimiento con una periodicidad semestral durante 5 años. En los informes se presenta rá n las actividades 
realizadas, que i cluirán evidencia fotográfica , gráficas, t ablas, b itácoras, coordenadas para respaldar la 
información y de m ás información que se considere pertinente, precisando los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/o reproducido hast a completar los 5 años de seguimiento. . 

JGGB~ / MSB/C , ZC/ EM VC/JLCP 
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